
Orden del día

24 de octubre de 2018 
9:00 a 12:00 horas

Auditorio ITAM, Campus Santa Teresa

Coordinan:
Marisol Anglés Hernández,  
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM

Paolo Solano 
Secretariado de la CCA

FO
RO Acuerdos de libre comercio y la aplicación 

efectiva de la legislación ambiental:  
La experiencia en las Américas

En este foro contaremos con la participación de expertos de la

Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA),

Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, 
Centroamérica y República Dominicana (CAFTA-DR),

Petróleos Mexicanos (PEMEX),

Secretaría de Medio Ambiente  y Recursos Naturales (Semarnat),

y la Secretaría de Economía



Miércoles 24 de octubre de 2018 – Orden del día

9:00 – 9:30 Registro

9:30 – 9:40 Presentación
Paolo Solano  
Oficial jurídico, Comisión para la Cooperación Ambiental

9:40 – 10:40 Mesa redonda:  
Los mecanismos de participación en el marco de los tratados  
de libre comercio
Robert Moyer  
Titular de la Unidad de Peticiones, Comisión para la Cooperación Ambiental
Jorge Guzmán  
Director Ejecutivo de la Secretaría de Asuntos Ambientales, CAFTA-DR
Hoi Kong  
University of British Columbia
Patrick Kanopoulos (moderador) 
McGill Faculty of Law

10:40 – 11:00 Pausa

11:00 – 11:50 Perspectivas del TLCAN 2.0 y sus Capítulos Ambiental y de Energía
Rodrigo García Galindo 
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, Secretaría de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales
Damian Flores  
Abogado de la Dirección Jurídica, Petróleos Mexicanos
Ricardo Aranda 
Subsecretaría de Comercio Exterior, Secretaría de Economía
Karina Novoa (Moderadora) 
Facultad de Derecho, UNAM

12:00 Cierre 

Comisión para la Cooperación Ambiental

Directrices
para la presentación de peticiones 
relativas a la aplicación efectiva 
de la legislación ambiental
conforme a los artículos 14 y 15 del 
Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 

Acuerdo de Cooperación Ambiental  
de América del Norte


